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   I.- Atendiendo las actuaciones surtidas en el expediente y como se dan los 

presupuestos contemplados en el artículo 301 del CGP, se dispone: 

 

 1.- TENER notificado al demandado PEDRO SOURDIS SOULER por conducta 

concluyente, del auto mandamiento de pago librado en su contra, quien dentro del 

término para comparecer al proceso, guardó silencio.  

 

  2.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARÍA SILVANA PADILLA LOBO 

como apoderada judicial del demandado PEDRO SOURDIS SOULER, en los términos y para 

los fines del mandato otorgado. 

 

  3.- CONTABILIZAR la secretaría los términos que tiene la pasiva para excepcionar, 

tal como lo regla el Art. 91 del CGP. 

 

  II.- Habida cuenta que el auxiliar de la justicia, no ha concurrido a aceptar el cargo 

a pesar de habérsele requerido, se hace necesario relevarlo del cargo y en su lugar 

nombrar a otro, para lo cual se dispone: 

 

 a).- RELEVAR del cargo como curador ad litem del demandado ALEJANDRO YUNEZ 

GARCÍA al abogado  PEDRO PABLO PARRA DUARTE. 

 

  b).- DESIGNAR en su lugar a la abogada  MARTHA LILIANA CASTAÑEDA MAYORGA  

a quien se le puede ubicar en el correo electrónico licas38@hotmail.com. Advertir que el 

cargo es de obligatoria aceptación y entéresele en el correo electrónico. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
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La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___67______      Hoy  ___17-11-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 


